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DIARIO DE MADRID 
BEL LUNES 14 DE ABRIL DE 1809. 

S. Gregorio 0Í>. y.C.,y S. Fidel de Sigmarin, Mr.=Qta. horas en la 'igietia 
de S. Marcos. 

Observ. Meteorológicas de antes de ayer. Afee. Asir, de coy. 

Épocas. 

7deja.es. 
13 del día. 

5 de ia í, 
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Barámet. Atmósfera. El i 1 de la Liana. 

Sale el sol í las 2$ p.io|i.jN.ordou. y D. 
2; p/i i i. Ouesi-uord.yD.[5 y 13 m. y sepo-
25p.11 L'Qaesty D. ¡neá las 6 y 47, 

=JJ 

D. JOSES N A P O L E Ó N POR LA GRACIA DE DIOS Y POR LA CONSTITUCIÓN 
del estado, REÍ de las Kapañas y de las Indias. 

» Visto el informe de nuestros ministros de la Guerra y de Hacienda, 
hemos decretado y decretamos lo que sigue? 

ARTÍCULO r. Se formará en cada una de Jas provincias que se desig­
nen .una junta de subsistencia, compuesta de tres sugetos. 

ART. n. Esta junta tiene per objeto el atender al suministro de ra­
ciones que necesiten las tropas establecidas, ó que transiten por la pro­
vincia. 

ART. ni. El intendente de esta señalará á la junta la ciudad ó puebla 
en que deba reunirse j y quando convenga que uno ó dos de los'vocales 
de la misma junt i sigan el movimiento de las tropas, lo dispondrá asi. 
' ART. iv. La junta procederá por sí en las providencias que fueren 
urgentes, dando parte al intendente, quien deberá también daría la* 
órdenes é instrucciones que crea conducentes á conciliar su mejor des­
empeño con el menor gravamen que sea' posible á los pueblos. 

ART, v. Nuestros ministro:; de la Guerra y de Hacienda están encaí-
gaáos da la execuciotí del presente decreto. Dado en nuestro, palacio de 
Madrid á 11 de abril de i8o9.=Fir¡nado=YQ EL REÍ.=Por.S. M. su 
•ministro secretario de Estado Mariano LUÍB deUrquijo." 

D . J o í E F NAPOLEÓN TOR LA GRACIA DE DíOS Y i'OR XA CONSTITUCIÓN 

del estado , Rtíí de las Españas y de las Inedias. 
)>Hemos decretado y decretamos lo que sigue: 
Don Manuel López Gañíalo está nembrado para exercer interina­

mente en la ciudad de Burgos las funciones de comisario de Guerra-con 
el sueldo de [3 reales mensuales. 

Nuestro ministro de la Guerra está encargado de la execucion del 
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presante decreto. Dado en nuestro palacio de Madrid á 18 d; abril de 
iíio9.:r:Firiíjado—YO EL REÍ.~Por S. M, su ministro secretario de 
Estado Mariano Luis de Urquijo." 

i 
D . J o S E F NAPOLEÓN ? 0 H LA GRACIA DE D l O S Y POR LA CONSTITUCIÓN 

del estado, R2I de las Espartas y de las lodias. 
Hemos decretado y decretamos io que sigue: 

„ AIITÍCÜLO i. D. Josef S'ínencz está nombrado para ia junta de sub-
eisteoc-ñs de la prcvincia de Castilla la vieja 

A2T. ii. D. Gerónimo Miro y D. Josef Gómez están nombrados pa* 
ra la junta de subsistencias de Estremadura. 

AHT, ni. Les destinadoi á este encargo, mientras dure, gozarán el 
íueído mensual de i 3 reales, COIJ dos raciones de campaña complejas; 
pero les dtbcrá cesar el sueldo de eas anteriores em pisos y destinas ín­
terin no se restituyan á estes, y en niugun caso tendían derecho á gra-
tificacion extraordinaria. 
• Nuestro ministro de la Guerra queda encargado de la execuciotí del 

presente decreto. P idn en nuestro palacio de Madrid á iS de abril de 
13 .9.—Firmados Ti O EL RÍ'I.rrPor S. M. su ministro secretario de Ei-
tado Mariano Luis de Urquijo." 

VENTA JUDICIAL. . > 

Q.iíen quishrc comprar una casa en la calle ¿'i Bnenavista, sfifiélaíla 
cou el nú IB*. 10 de la manz. 33 , perteneciente á las memoria de Ga­
briel Magano , que produce por un quinquenio 1Ó77 rs., y conferirle á 
filos resulta ser su capital 3^194 rs. , pagándose de pronto en los :ér-
inu;c» prevenidos por el YCSI decreto de í'S de Egosto del año prósiaó 
pasado, pero siendo al fiado por el tiempo prescripto es su capital 
S5J41 rs.j acuda á la escribanía del número de D. Santiago de Estañar, 
en ei término de 30 dias precisos, por la audiencia del Sr, D. León de 
Sagista, ilcl consejo de S. M., teniente corregidor de esta villa.Madrid 
ao de abril de 1809. 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

LIBROS, 

R:fiexícmes cristianas y políticas sobre el estado religioso y el celiba­
t o , comparado con el del matrimonio : escritas por D. Vicente del Sei-
xc : un tomo en 8,°=r Compendio de observaciones que forman el plano 
de un yiage político y filosófico que debí hacerse dentro y fuera del rei­
no en que nacemos, y luego por ía Europa y demás partes de la túrr?, 
en ti qual se trsta de las excelencias, riquezas y origen de ias artes: de 
los tres reinos de la naturaleza; y de toda ía economía animal, vegetal 
y mineral: de las qualidades y conocimientos que deben concurrir eo 
un viagero; del método, preparación y composición de todos los cadá­
veres, y producciones de la naturaleza para enriquecer y conservar los 
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museos, gabinetes de física , observatorios matemáticos, laboratorios" 
qui l icos , y uíili.'adcs que resultan á Ja humanidad : per D. Vicente 
del ¿eijco: uu ionio en '¿° Se hallarán en la libreih de B.-.rco, Cirrera 
de S. Gerónimo. 

VBKTAS, 
En el puesto del diario de la calle de Hortaleía, pasada la de la? in­

fantas , enfrenté de la prendaría", aeaba de llegar de Francia mía f ani­
da de medias blancas y negras de seda para hombre á 38 , 41 y 50 rs.j 
de Toledo rayadas de punco ingles, de 4 á 5 CIÍZÍS de peso , á 50 y río, 
y mas dobles á 63 ; blancas de cadete 3 30 y ¿6 ; bordadas para meger 
á a í y 2tT; de algodón para hombre á 9 ; bordadas y caladas á 12 ; ra­
yadas á la ing'esa á ao ; negras de estambre á 12 y 16; pañuelos azules 
de hilo del Bear para el bolsillo á 13 ; mahones rayados de colores á 8 
y i o ; lisos muí finos á 12 ; cotoníis layadas á t 2 ; finas anthss á 1 6 y 
2 4 ; cortes de chalecos á 20 y aá ; terliz azul y blanco para colchones á 
ó* ; cutí á 8 ; encarnado á 9 ; abanicos imitados á cabritilla á ía inglesa 
á 12 , 1 ó y so > de seda y de concha á 40 , 60 , too y ii-¿f bordador y 
con pie blanco á 12, líS y 3c ; ordinarios á 4 , ; y 7 ; pañis rayadas de 
colores á. 2(S y 30 ¿ lisas azules y negras á 31 y 36 ; plumss para escri­
bir á 4 , 6 y 7 rs, el mazo de 3 5 plumas; camisas de 4 v r a s de bibero 
para hombre á 30 , y por varas á 9 ; trueles firws á 15 y 17 i ce tanzas á 
15 ; y otros varios géneros arreglados y á precias fixer. 

Én el aJmriccn de velas titulado del León de Oro, sito en :a plazuela 
de Antón Martin, rúm, 2j el primero pasado eJLjtjrctp , de que se .-ur-
ten la mayor parre de las casas de grandes, particulares y oítcinss^te es­
ta corte, hai una gran partida de aceite de los enejare:: parages ¿el reí-
n o , exquisito en calidad, color y sabor ti mas agradable , á' 74' rs, I3 
arreba de medida , á 86 la de peso , y sale cada libra de medida á peco 
mss de 24 quarios; lo hai tíímbicn purificado en borcllss , y per libras 
2 3 0 quartos ; xabor. á 32 , y per arrobas á 93 r?. Al mismo almacén 
acaba de llegar una remesa de v-das y buxías de una blancura ixtrar'-r-
dinaria, entran en arroba ¡3-4, peco m^s ó menos , ss!cn de quartil¡3 
arriba á ñoco mas de 7 q u m o s , y su duración pasa de Ef horas, y Jas 
baxías como 6 , entran 178 en Err ba, y sale cada unaá peco mas de 
.$ qusrtos: hai otras indiadas á las de Hjlanda , de igual hermesura y 
blancura , duran "¡\ he ras , y ¡alen 5 5 quártos excasos: otras'í.rutadas 
á cera, q^e á no tocarlas no se distinguen de ella: otras mas ordinarias, 
peío de ¡micha duracicn, y iálen á peco mss de 5^ quanos ( y todss 
ellas de una bella luz, y sin aquel mal oler que generalmente tienen es­
ta clase de luces. En el propio almacén hai salchichones superiores, y á 
precios mui moderados; bacalao rico á j á r?. arroba; manteca de vacas 
de la mas exquisita á 8 rs. libra; jamones muí msgres; ar-*.v a'go mo­
reno, pero crecido y de buen gusto , a 2 rs. libra ; otro t>'-.¡ blanco- á 
22 quartos; pasas de las mas superiores á 20 quartcs. Todos ios géne­
ros roanitesfados se vuelven á recibir en el mismo íilm^cen no siendo de 
lss qualidad-es que se expresan; y al cíeeio se dan unas targetas impre­
sas y rubricadas, que sirven de s;ñal y acreditan ser del citado almacén. 

Ayuntamiento de Madrid 



4^3 
tí.i casa del tallista de [a cal!; dé ías Infantas , frente á la estafeta, 

se vacilen una pjruon de muebles de casa, y una librería selecta por 
emera , ó por obras sueltas. 

Si vende un piano-forte de caoba , buenas voces, y sin estrenar. Pa­
ra verlo y tratar de ajuste, que será con ía mayor equidad, se acudirá 
á la calle de los Jardines, núm, 55 , quarto a.° de la izquierda. 

En el puesto de rargetas del valenciano , silo en la Puerta del Sol, 
darán ratón de donde se venden víolines, clarinetes, flautas , violones 
y guitarras , codo con la posible equidad. Se adv.'erte que dichos ins­
trumentos también se alquilan á 30 rs. al mes cada uno. 

Se vende un coche á la inglesa, forrado de terciopelo^ con tableros 
de cobre. Quien quisiere comprarla acuda i la calle de Francos , n. 16, 
guarto principal, entrando por la del León, donde darán razón. 

En la coehen. de la casa nú:n. 16 , calle del Léon , se vende aceite de 
superior calidad i z ; quartos libra. 

PÉRDIDA. 

Quien hubiese hallado una cadena de r ;tox, y unas pulseras, todo de 
pelo con cabos de oro , envuelto ea un papel blanco , con unos alero­
nes redondos, que se perdió el día 2t del corriente en las inmediaciones 
de la Puerta del Sol, se servirá entregarlo en casa de D, Antonio Ibar-
ra , calle de Boteros, salida á la plaza mayor, donde darán todo el va­
lor de ello al que lo devuelva. 

ALQUILERES. 

En ¡i carpintería de la calle de las Huertas, junto á 8. Sebastian, da­
rán razón de un quarto desalquilado , pintado, en uno de los mejores 
parages de Madrid, y de precio cómodo. 

En la calle de Bordadores, núm. 3 , se alquila una cochera con su 
quadra y pajar, En el quarto 2° déla misma casa están las llaves, 

SIRVIENTE. 

Doña María Antonia de Agreda -, de edad de 40 años, desea colocar­
se en clase de ama de gobierno con un sacerdote ó alguna señora , sea 
dentro ó fuera de Madrid. Darán razón c informarán de su conducta 
en la calle de S. Juan , junto á la escuela pia, núm. 10, quarto 2.% casa 
de Doña Francisca Poyo. 

NODUIÍA. 
Teresa. Montero, de estado casada, tiene leche de siete meses, y pre­

tende criar dentro ó fuera di su casa. Vive calle de la Cruz del Espíri­
tu Santo, niioi. 8 , quarto principal interior, entre la cerrajería y la 
carbonería ; tiene quien la abone* 

TEATRO. 

En el teatro de la Cruz, a las 7 de la tarde, se representará la co­
media titu $51 La Fulgencio > Con tonadilla y saínete. La entrada de an­
tes de aaocne fue de ¿32 rs, 

CON REAL PRIVILEGIO. 
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